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IMPUESTO INTERNO PARA LA PRODUCCION DE HARINA

CON fecha 16 del mes en curso, el Supremo
Gobierno ha promulgado un Decreto por
medio del cual se establece un impuesto
interno de OCHO COLONES por cada
bulto de harina de 150 lbs., que se fabri
que en los molinos instalados en el país.

En asuntos industriales, el Gobierno ha pro
curado establecer sistemas proteccionis
tas que tiendan a desarrollar la produc
ción nacional, en el sentido de que las ma
terias primas sean elaboradas en nuestro
suelo, tanto para dar mayor ocupación a
los trabajadores e incrementar los sala
rios como para evitar que el valor de esas
materias primas, cuando son importadas,
salgan del territorio de la República en
forma de divisas extranjeras.

En lo que se refiere a la cuestión de la harina,
conviene manifestar que los poderes pú
blicos y el país entero han cosechado una
dolorosa experiencia y que todas las espe
ranzas de beneficio público y de intensifi
cación del cultivo del trigo, se han visto,

.hasta el momento, defraudadas por la
realidad de los hechos. Hacemos esta ob
servación, porque no es remoto que haya
por ahí quien, interpretando torcidamen
te el verdadero objeto del Decreto en
cuestión, opine que el Gobierno, en esa
forma, está traicionando los propios idea
les de su politica proteccionista.

Las razones que el Supremo Gobierno ha te
nido para decretar el impuesto a la hari
na, son claras y de un sólido fundamento
vital. Se ha comprobado, en primer tér
mino, que las concesiones que otorgó hace
algún tiempo el Poder Legislativo a va
rias empresas, no obstante que tuvieron
por objetivo primordial estimular la pro
ducción del trigo para que, como materia
prima, pudiera dar origen a una nueva
industria nacional, lejos de llenar esas as
piraciones las ha malogrado en su totali
dad, como lo prueba el hecho de que casi
todo el volumen de trigo que se necesita
para el consumo interno ha sido traído del
exterior. Y este malogro resulta mucho
más sensible, si se toma en cuenta que el
Gobierno, siempre persiguiendo el pro
teccionismo, fijó un aforo de $ 2.50 por ca
da cien kilos de trigo que llegara del exte-

rior. Esas prerrogativas, defraudan los
anhelos del Estado que, según cálculos he
chos, pierde anualmente por este concep
to, alrededor de un millón de colones en
sus entradas aduanales. Por otra parte,
los concesionarios no han podido cumplir
su ofrecimiento de ceder al Estado un 50
por ciento de sus ganancias, no porque
éstas hayan sido pocas, sino porque no fué
factible la realización de las contratas en .
que se estipulaba la oferta, lo cual, como
se comprende, deja a aquellos un rendi
miento íntegro para poder hacer el rein
tegro que corresponde al capital inverti
do y a la maquinaria adquirida.

También conviene manifestar que la actual
Administración ha estado dispuesta siem
pre sacrificar la t o tal ida d de los im
puestos de la harina que montan como al
20% de las rentas aduanales, pero siem
pre que los concesionarios y los agriculto
res pusieran esforzada voluntad, buen
sentido y honradez, a fin de intensificar
el cultivo del trigo en el país, en un volu
men capaz de satisfacer las necesidades
del mercado nacional.

Desgraciadamente, los esfuerzos y sacrifi
cios que el Estado ha hecho en este or
den, como dejamos explicado, o no han si
do comprendidos en su entera bondad o
no han sido aprovechados en todo lo que
ellos tienen de impulso generador del
bienestar general. Las siembras de trigo
hechas hasta hoy, apenas si arrojan unos
tres mil quintales de grano, en tanto que
el consumo interno reclama alrededor de
ciento ochenta mil quintales. La diferen
cia, corno se ve, es desconcertante y re
resulta un sacrificio vano la acción protec
cionista del Gobierno, siempre que, como
ahora, no cuente con la cooperación desin
teresada y patriótica de los agricultores
en lo que se refiere al fomento de la siem
bra del trigo.

Después de lo dicho, fácil es comprender que
el Supremo Gobierno, al emitir el Decreto
que grava con ocho colones cada bulto de
harina elaborado en el país, no hace otra
cosa que poner las cosas en su justo lugar
y velar porque las rentas públicas no su
fran menoscabo.
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Actividüdes de la Gomis·ó n Azucarerü

Tomando como base el probable consumo del ejercicio en curso; se acordó señalar
para el año 1935 una cuota general de venta, en el interior del país, cuyo

total es de doscientos cuarenta mil quintales

(Concluye)
DE CONFORMIDAr ).o n lo que prescribe el art ículo 370. del Re"

glamento Orgáni co de la Comisión y to man do por bas e el pro
bab le consumo del ejercicio en curso, se acordó señalar para el
año 1935 una cuota general de venta, para el consumo interior,
de DOSCIENTOS CUARENTA 111L QUI NTALES, de los cua ,
les TREINTA Y SEIS MIL ser án tomados de las exi stencia s
am ortizabl es declaradas exentas de impuestos, debiendo hacer
se la distribución de la cuota bruta conforme a los coef icientes
que establece el Art. 220. del Reglamento, y la de la cuota de
amortiza ción aplicando los porcentajes que a cada productor
corresponde en el to tal de existencias am ortizables al día de

hoy. En vir tud de disposiciones anteriores, al determinarse las
asignacio nes individuales deberán hacerse los ajustes aiguien;
t es : PRIMERO: Al ingenio "San Esteban", Luis A. Bustaman
te. - Deduci ráse de su cuota bruta la cantidad de Cl'EN TO DO
CE (112) qui ntales que a cuenta de la cuota del año próximo
vendiera durante el corriente, según au torización concedida en

la sesión del 21 de junio pasado; SEGUNDO: En la cuota ín,

dividual de amor-tización del ingenio "San Francisco", deberá
incluirse el saldo restante de las exi stencias amortizables pro.
venientes de dicho ingenio, conforme a lo dispuesto en la se ;
sión del 25 de ab ril del corriente año. En consecuencia, la dís,
tribución de la cuota general aludida ser á como sigue :

, .

INGENIO Coeficiente Cuota bruta Amortización Cuota neta

San Andrés 12.154% 29.170 qq . 5.141 qq . 24.029

El Angel 12.088% 29.011 .. 11.563 " 17.448

El Car men 6.676 % 16.022 .. 1.890 " 14.132

La Laguna 6.423 % 15.415 .. 1.757 " 13.658

San Esteban
L.A. B. . 4.953% 11.88 7

menos 112 (.) 11.775 " 1.547 " 9.928

R. G. 1.242% 2.981 " 536
,. 2.445

Chanm ico 6.033% 14.479 .. 2.405 .. 12.07-1

El Castaño 4.840 % 11.616 ..
1.832 .. 9.78·1

Los Lagartos 4.740 % 11.376 .. 968 .. 10.408

Prusia 4.682 % 11.237 " 1.670 " 9.567

Santa Emilia .1.477% 10.745 " " 10.745

La Labor 3.546% 8.510 ..
" 8.510

San Isidro 3..111% 8.186 ..
1.206 ,. 6.980

La Cabaña 2.622 % 6.293 .. 893 " 5.400
Colima 2.379 % 5.709 " 5.709

Omoa 2.225% 5.340 "
,. 5.3{0

La Finéona 1.993 % 4.783 .. 698 " 4.085
Mira mar 1.884% 4.5 21 " 533 " ~ 3.988
El Trapichito 1.644% 3.946 " 493 " 3.453
Sa n Antonio 1.442% :1.·161 .. 3.461
La Joya 1.419% 3.406 " " 3.406
La Magdalena 1.418% 3.403 " 55 .. 3.348
Santa Isabel 1.414% 3.394 .. " 3.394
Elena 1.364% 3.274 " 623 " 2.651
San F rancisco 1.239% 2.974 3.187 " 389 602 " 2.585

más 213 ( .) " más 213 (. )
El Platanar 1.045 % 2.508 " 338 " 2.170
Santa María 985% 2.364 " 515 " 1.849
Ayuta 893% 2.143 " 529 " 1.614
San Nicolás 769% 1.846 " 119 " 1.727

100.000% 240.101 Qs. 36.218 Qs. 203.888

Discut ida la nota del Ministerio de Hacie nda que cont iene la res;
puesta a la cons ulta hecha por la Dirección General de Contri ,
buciones, r especto al procedim iento que deb e adoptarse en los
casos de que se intr oduzca az úcar extranjer a al territo r io na ;
cional, se llegó a la conclusión de que, siendo prohibitivo s los
aforos de importación actualmente vigentes , es muy r emoto o
improbable el caso de introducciones legales, y , port conaiguien.,
te , para los efectos de la consulta, basta contemplar el caso de
las introducciones clandestinas, volviéndose inútil toda discusión
fuera de ese punto.

En la solicitud que hace don Eduardo Quiñ ónez M., pa ra que se le
per mita vender a terceros, para la ela borac ión de panela , la
caña que él tiene cult ivada en su hacienda "El Platanar", se a,
cordó denegarla , en atención a que, siendo el solicitante pr opia;
tar io de un ingenio matriculado , y, por tanto, participante de la
cuota general de venta del año próximo entrante, cuyos dere ;
eho~ ha t ras pasado ant er iormente, la venta que él hiciera de su
caña para el objeto indicado, contravendría el espíritu del Art.
58 del Reglam ento Orgánico de la Comi sión.

A moción del voca l don J. An tonio Vilanova K., se acordó r ecomen,
dar a la Dir ección Gener al de Contribucoines que en lo sucesi,
vo, al suspenderse temporal o definitivamente las labores de los
ingen ios de azúcar, sean marchamadas las centrífugas por los
inspec tores respectivos, tomando ésto debida nota del número y
ser ie del marchamo, a fin de que no puedan ser r eanudadas las

labores de dicho ingenio si no es en presencia de un del egado
de la Dir ección General de Contribuciones , quien deberá da r
cuenta del estado en que encuentren los sellos o marchamos.

E sti man do justas las razones expuestas por don H. de Sola, en la
comunic ación en que él solicita que se le perm ita aumentar los
precies de venta de las diversas clases de azúcar que expende
en ... su agencia de , Sonsonate, se acordó auto r izar al exponente
el aumento de CINCUE NTA CENTAVOS por quintal, para
mientras se reanuda el servicio del f errocarril a aquella ciudad,
o mientras se pone a la venta el azúcar de la nueva zafra.

De acuerdo con la insinuación que hace el señor Mini stro de Ha;
cienda, se acordó comisionar a los vocales señores don H. An,
tonio Vila nova K. , y don Roberto Aguilar Trigueros para que
se aboquen con los miembros del Comité Organizador del Ban,
co Hipotecar io, respecto a la a signación de acciones de dicho
Banc o al gremio azuca re ro.

El voca l don J. An tonio Vilanova K., h izo moción para que, toman;
do en cuenta el alza de fl etes , el aumento en el costo de los cuL
tivos y demás factores concurrentes, se acordase el aumento de
un colón por quintal en los prec ios de venta de cada una de las
diversas clases de azúcar par a el consumo interior, a partir del

(.)-Vendidos en 1934, a cuenta de la cuota de 1935, confo r me lo re;
suelto en sesión del 21 de junio de 1934.

(.)-Conforme lo dis puesto en sesión del 25 de abril de 1934.
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primero de enero de 1935. Iniciada la discusión sobre el partL
cular, se acordó diferirla para la sesión que se celebre en el
mes de diciembre venidero, encomendándose a la Secretaría que
para esa fecha tenga preparado un cuadro demostrativo del
costo medio de producción de cada quintal de azúcar. graváme
nes afectos al mismo, porcentaje de la utilidad neta que realiza
el productor, porcentaje que r epr esenta el impuesto con r ele .,
ción a la utilidad neta. etc., etc.

El propio vocal señor vñancva K., mocionó por que se dirija a la
Honorable Asamblea Nacional una petición contraída a obte,
ner- que se exima de imposición directa la renta proveniente de
la producción de azúcar centrifugada, ya que dicha industria

está gravada a favor del Fondo de Mejoramiento Social con el
impuesto de UN COLON por cada quintal de consumo interior.
La Comisión estimó que el ocurso propuesto por el señor Vila_ #

nova debiera ser elevado y suscrito por los mismos productor es
de azúcar, en su carácter particular, habiéndose mostrado con
forme con ese criterio el mocionante.

': - :- . . . ' :;;~; .':-'.~..: ...;..':'--p".j '••_ '_O_-=~ .~.:,:i-t~~"'~;"·;;·.!A:t: .;:p~·h.:.~~~:'..a::~~~

Se acordó conocer en la próxima sesión de las solicitudes recibidas
de los aspirantes a ocupar las plazas de inspector es de inge.,
nios, con objeto de enviar seguidamente a la Dirección Gene;
neral de Contribuciones la nómina de candidatos aprobados.

Se "levantó la sesión.

DIVULGACIONES AGRICOLAS

EL CULTIVO- DEL TABACO
Hoy que estamos en el comienzo de las plantaciones, conviene a personas
interesadas en el cultivo tener presente estas oportunas indicaciones
OCTUB~E de 1934.-En estos días las plantitas de tabaco ya de,

ben estar bien pegadas y el cultivo de ellas debe comenzarse tan
pronto como haya principiado a crecer, generalmente diez días
o dos semanas después de trasplantadas y debiera continuarse
a intervalos frecuentes, mientras el tamaño de las hojas lo per
mitá. La preparación cuidadosa del terreno antes de sembrar 
se hace el suelo retentivo de humedad que sirve para las plan
tas de tabaco en el período del crecimiento y conserva la tierra
suelta, que tiene por objeto el que las raíces que se están alimen
tando puedan ensancharse y alimentarse sin ser ahogadas por
una superficie y subsuelo endurecidos. En una tierra suelta,
bien cultivada, las rafees pueden desarrollarse y utilizar los
elementos nutritivos de la tierra para mayor provecho de la
planta, dando así el mejor desarrollo posible.

El espacio entre las plantas entre las hileras donde la cultivadora
no puedé alcanzar debe removerse con un azadón para conservar
el suelo fresco y matar toda hiérba que quiera crecer entre las
pla ntas de tabaco, siempre poniendo un poco de tierra fresca
al pie da la mata a modo de aporcarla hasta las primeras hojas.

La cercanía de las r aíces de las plantas de tabaco a la superficie
de la tierra hace de mucha importancia el que la tierra se roan:"
tenga suelta y suave durante la época del crecimiento; así ' las
plantas se desarollan bien y las hojas obtienen el a limento ne
cesario para adquirir buenas formas y cualidades. E sto se con-

sigue mejor mediante el cultivo liviano y suave que se hace con
un pequeño implemento llamado "cultivadora" el cual es arras
trado por entre los surcos mediante un buey o una mula. Esto.
debe repetirse a intervalos frecuentes, mientras la cultivadora
pueda pasar entre los surcos sin dañar las hojas de las plantas. Si
lloviera poco después de un cultivo, debe repe t ir se la operación
después de la lluvia en cuanto el suelo lo permita, para que la
tierra no se endurezca ni forme una masa sólida en la superficie .

Un terreno bien cultivado retendrá la humedad durante el verano
y conservará a las plantas en buen estado de crecimiento, lo
cual producirá una producción mayor de buenas ho jas de exce
lente calidad que un terreno mal trabajado. Lo más importante
al cultivar y azadonar el tabacal es conservar siempre la su 
perficie de la tierra bien pulverizada y matar toda hierba mala
o monte que quiera crecer lo cual requiere cultivo frecuente.
Al cultivar el tabaco debe siempre trabajarse la tierra hacia la
planta y no de la planta para afuera. Por regla general el cui
dado de la tierra del tabacal termina cuando el tabaco está y a
descabezado, o capado, pues para esa época la planta está de,
mesiado grande para poder pasar sin peligro con la cultivado
ra. Sin embargo, se le puede dar una ligera azadonada con
buenos resultados si aparece algo de monte o de hierba mala
entre las matas de tabaco.

(Publicaciones del Ministerio de Agricultura de El Salvador ) .

Las grandes ventajas del Banco Hipotecario
Debe siempre recordarse que para otorgar un crédito, no sólo hay que tomar en

cuenta la garantía material, sino también la moral en todos sus aspectos

N UE STRO estimado colega "Heraldo de Sonsonete", en su edición
del 15 de octubre corriente, formula el acertado comentario que
a continuación insertamos: ..

"Una comisión técnica integrada por elementos de valía en as untos
fi nancieros, ha venido estudiando el proyecto para la fundación
del Banco Hipotecario del Salvador y después de muy concienzu.,
do y meditado examen de todos los puntos relacionados con tan
útil ins.titución, han elaborado un proyecto de ley para pasarlo
a la Cámara de Diputados en fecha muy próxima, para que a su
vez el Honorable Congreso Salvadoreño, dictamine y resuelva
sobre as unto de tanta importancia para los intereses nacionales.

Ojalá que la resolución tan esperada por todos, sea pronto para que
podamos disfrutar de las innumerables ventajas que aportará
la Inst ituCión de Crédito aludida y que terminará con las justas
zozobras de los deudores con hipoteca, que aun en tiempos de bo
nanza apenas han alcanzado a cubrir sus intereses que a tipos
usurarios cobraban los prestamistas.

La agricultura, r ama principal de la riqueza nacional, jamás ha po.,
dido salir de la triste postración en que se encuentra, porque sus
deudas eran tan pesadas que apenas las sopor-taban, no tanto
pór el capital, sino por los intereses crecidos que a las f echas
de hoy han aumentado su capital inicial, por la falta de cump lt,

miento. Cumplir con obligaciones de intereses al 10 por ciento
anual es casi imposible en la agricultura; ni aun los señores CR_

fic uItores que obtienen mejor r endimiento en su producto han
podido libr arse y mucho menos los ganaderos y cerealistas, que
apenas obtienen un producto que les cubra sus exiguos gastos
personales.

Sobre asunto de gastos superfluos hay mucho que hablar y ojalá que
en las leyes del Banco se tome en cuenta un punto de tanta 'im.,
pot-tancia, para que aquellos que soliciten crédito, sea en realL
dad para hacer una 'inveraión que cubra necesidades agr-ícolas o
industriales y no para viajes a Europa, carros o cualquier otro
gasto que hace salir el dinero hacia otras naciones.

Debe siempre r ecor dar se que para otorgar un crédito, no sólo hay que
tomar en cuenta la garantía material,' sino también la moral en
todos sus aspectos y si es posible, llegar en la investigación has;
ta lo más hondo, antes del otorgamiento de un crédito.

Por otra parte el establecimiento bancario de que nos ocupamos, se
dedicará al otorgamiento de créditos refaccionarios, que a estas
horas hacen muchísima falta entre los cosecheros, para no "so;
matar" sus productos a bajo precio, durante la campaña agrícola.

E n un próximo apunte trataremos otros aspectos de la Institución que
está por fundarse".

PROPAGANDA SANITARIA \ a la " GOTA DE LECHE". En esta oficina se 1 :¡: Use pasta dentífrica y cepillo para el aseo
dan consultas gratis, todos los días, de once a de la boca, si no puede eomprar pasta, use sal

:¡: Si 8 11 nifio de pecho está enfermo lIévelo ...... a. m. de comer.
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Otras importantes noticias que trasmite
desde México la Agencia Trens

los está dando la notable pianista salndo reña ,
Natalla Ramos eR uniónde sus alumnos

Bcogidos conaertos pianísticos en la Mercado de Gafé en Nueva Orleans l ey que reglamenta las
Radiodifusora Nacional vacaciones de empleados

El Salvador introdujo 1,187 sacos de café
suave en aquel-mercado durante

el mes de agosto último

"Sao:
FARKACIAS DE TURNO

"La Reforma", "Independencia"
Joeé" '1 "Oriental".

PANAMA.-Agencia TRENS.-John Sava
ge, uno de los ingenieros consultados para la
construcción de la r epresa Maden. llegó a
fin de realizar la inspección f inal de la obra
construida por el Departamento de Guerra
de los Estados Unidos con un costo de quince
millones de dólares.

-La Asamblea Nacional pasó una Ley
' r eglamentando las vacaciones de empleados
industriales y comerciales, por la s que a los
dos años de servicio tienen derecho a un me s
de vacaciones con sueldo, pudiendo acumular
las .hasta por dos años.

GUATE~IALA

Guatemala.-Agencia TRENS.-Ha sido
inaugurado un nuevo tramo de la carretera
de Escuintla al Puerto de San J osé que evita
el paso por varias puertas de potreros, faci 
litándose considerablemente el tránsito.

-El señor Presidente de la Rep úblic a de
Guatemala ha sid o nombrado socio de honor
del "Hogar Ame ricano" constituido en Ma
drid para estrechar los laz os de a mistad en
tre España y los pueblos de Híspanoamerica.

-La Jefatura Polltica de Gua te mala co
mienza a hacer los preparativos para la Na
vidad del Niño Pobre,· para lo que ha solicí
tado la cooperación de los comerciante s y per.,

ticulares.
- Ha sido aumentado el número de obreros

para la construcción del monumento a los
Próceres de la Indep encia, en el lugar que
ocupara la estatua Al general Justo Rufino
Barrios, pues la Municipalidad ti ene el prop é;
sito de que se inaugure en noviembre. con
motivo de la Feria Naci onal

-En el barco "Santa Rosa" llegaron a San
J osé sesenta turistas procedentes de Nueva
York, los que en seguida .salleron para la ca
pital y más tarde para la Antigua Guatema
la para visitar las ruinas históricas.

-Por decreto expedido por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito P úblico se
reorganiza la Inspección de Hacienda, su
primiendo el cargo de Inspector General.

NICARAGUA
Nanagua. Nicaragua.-Agencia TRENS.

Para despedir al señor genera l Camilo Ló
pez Irías, por su viaje a Tegucigalpa a don,
de va con el carácter de Encargado de Ne
gocios de Nicaragua en Honduras, le fué o,

írecidc un banquete en el Casino de Mana
gua.

-Se encuentra en Managua el 8eflor Mi_
gu el A. Caatro "Carazo, Delegado Comercial
del Gobierno de Costa Rica ante los demás
paises de Centro América, a tratar con los
cafetaleros sobre el flete del café, ofreciendo
que podrán pagar únicamente cuarenta che
lines por tonelada en vez de noventa y cinco
que ahora pagan.

HONDURAS

Tegucigalpa, Honduras.-Agencia TRENS.
Bajo la Presidencia del señor Director Gene;
ral de Enseñanza Primaria y con asistencia
del señor Subsecretario de Instrucción PÚ
blica, tuvo lugar la tercera sesión de la A...
cademia Central de Maestros, habiendo dad o
una conferencia el señor Prof. Víctor Ard6n.

COSTA RICA
San José.-Agencia TRENS.-El Congreso

Médico Centroamericano se reunió en el A
silo Chapui

173,411 s....
Total a la

sacos, igual

en los vapores "Zacapa" y "Plátano", rumbo
a New Orleans y New York, resp ectivamen
te; admitiéndose los depósitos de cartas cer,
tificadas hasta la s 5 p.rn. , y de ordinarias
ha sta las 6 p.m.

Vía Puerto de La Libertad.-El viernes 26,
se hará despac ho de correspondencia al SUR,
vía La Libertad, en el vapor "Santa Rosa", q'
llegará a dicho puerto el 27, con escala s en"
Balboa, Cristób al, Habana y New York.

Se admitirán los depósitos de correspon,
dencia certificada y fardos postales hasta la s
4 p.m., y ord inaria hasta las 4 y 30 p.m.

Negociado del Exterior : San Salvador, 20
de octubre de 1934.

RL señor Cónsul de El Salvador en Nueva
orleans, ha enviado, con fecha 13 de ceeu,
bre en curso, a la Secretaria de Relaciones
Exteriores, el informe sobre el movimi.ento
de café y otros productos registrados en
aquella importante plaza, durante la sema
na que finalizó en la fecha indica da . Dice
aaí el informe:

Importaciones de café del Brasil durante
el mes de septiembre ppdo. aumentaron
15,004 sacos sobre la. importaci6n en igual
fecha el año pasado. Dnrante el mes ppdo.
218,240 sacos fueron consumidos localmente
y 101,570 sacos fueron vendidos para el ín,
terior. Importación total de café del Bra
sil durante el mes de septiembre del año pa
sado fué de 203,236 sacos.

Importación de café del Brasil f ueron de
la s siguientes variedades: Parás 1,762 sacos;
Santos 130,799 sacos; Ríos 10,106 sacos; A n_
gra dos Reís 1,936 sacos; Victorias 68,812
sacos; Babias 4,725 sacos y PerDamhuco 100
sacos.

Durante el mes de agosto 1934 entraron
a este puerto 2'2,647 sacos de cafés .naves
de los lugares siguientes: Colombia 9,083 sa
COSí .Guatemala 3,843 sacos; ,México 1,123
saco s; Honduras 114 sacos ; Indias Holande
sas 250 sacos; El Salvador 1,187 sacos; Ma
racaibo 138 sacos y Costa Rica. 1,169 secos.

Café en este mercado se cotiza as í: Victo
rias 7s y 85 .09 1/4c; Medellin excelso .15
a .15 1/40, Maniz a les excelso .14 112 a
14 3/40; Bogotá .14 1/4 a .14 1/20; Mexi_
cano lavado .14 a .15 1/40; Guatemala la
vado .12 1/4 a .14 1/2c.

Compras de contratos se activaron du,
rante es ta. semana ganándose de 19 a 27 pun
tos, esto en vista de la esperada baja del
Dólar.

Existencia en Nueva Orleans
cos, Nueva York 266,271 sacos.
vista en -Ios EE. UU. 1.182,982
fecha fué de 1.127,000 sacos.

OTROS ARTICULOS SE COTIZAN
COMO SIGUE:

Algodón (middling de 1
pulgada 13.28 Ctvos. Lb.

Azúcar . • . .•.. ... .. . . 04.75 Ctvos. Lb.
Arroz 04.60 Ctvos. Lh.
Manteca 07 1/4 a 07. 'h Ctvos . Lb.
Harina (Barriles de
_ 198 Ifbs, $ 7.35 a 7.90 Barril

Hule 15.65 100 Lbs.
Maíz Amarillo , .. 83 Ctvos. Bushel
Malz Blanc o 86 Ctvos. Bushel
De Ud muy atento y seguro servidor,

(f) Jo sé F. Morales, Cónsul

Las compras de contratos se activaron,
ganando de 19 a 27 puntos

La policía en plena campaña
contra ladrones y rateros

Según info rmes de la Dirección General de
Policia, los agentes del orden público han in
tensificado hasta el máxim un posible su eam;
paña de persecusión contra los ladrones, ra
te ros y vagos que han llevado la intranqui li
dad a varios suburbios de la ciudad .

F rec uentes y provechosas batidas ha dado
en estos últ imos día s la policía en lugares
como las proximid ades de la es tación de la
IRCA, colonia " La Rábida", La Vegar:subur
bias de Candelaria ;; otros muchos sitios más.
donde los maleantes cometían a menudo de;
predaciones de que los diarios capitalinos han
dado cuenta en su oportunidad.

SERVICIO POSTAL I:-¡TERNACIONAL

Vía Puerto de La LiB,ertad.-Mañana mar.,
tes, se hará despacho de correspondencia Y
fardos postales , para el NORTE, vía La Li
bertad, en el vapor "Santa Elena", que toca;
rá en dicho pue rto este mismo día. con esca
las en Mazatláu, San P edr o y San F rancisco,
California; admitiéndose los depósitos hasta
las 10 a. m.

Vía Zacapa-Puerlo Barrios.-El míérco;
les 24. se despachará la correspondencia pa.,
ra el exteri or, vía Zacapa-Puerto Barrios,

Noticiario d e Gobernación

Cierre de valijas y despacho de correos

DESDE hace algún tiempo, y con el fin de
hacer amplia obra ' de cultura. mu sical, la pia;
nista Natalia Ramos, graduada en el Con
servatozío "Giuseppe v erdí" de Milán, Ita;
lia, y una de las personalidades más desta
cadas del elemento musical salvadoreño, ha
ina ugurado en r eciente fecha una serie de
conciertos pianísticos en unión de sus más
aventajados alumnos.

El propósito de la señ orita Ra mos, consis;
te en dar a conocer en cada concier to un nú
mero de compositores clásicos de cada nació;
nalidad, se leccionando con este f in sólo compo
siciones de auto re s franceses, o ti alianos, o
españoles para cada audición, y de esta ma
nera, for mar a la vez que un gusto art íst ico
una oríentación definida sobre el clacisismo
de la mú sica en el público radiooyente. Como
se ve, la l abor de Natalia Ramos no puede ser
menos que encomiab le, y merece t odo apla uso.

Para el concierto de esta noche, el progra.
ma comprend e la interpretación de sólo maea,
tros clásicos a lemanes, y se desarrollará en
el siguiente orden:

l -Schumann, Arabesca , por la pianista
Natalia Ra mos.

2-Hell er. 'I'arante lla, por la alumna se
ñorita N ellie Vilanova .

3--:Mendelssohn, Canto de Primavera, por
la alumna Miss Gracia Loeseher .

4--Shumann, Mariposas, por la a lumna
señor ita Berta González Sol.

5-Beethoven, Claro de Luna, por la seño;
r ita a lumna Virginia A. Ramos.

6-Bohm. En el Arrollo, por el alumno don
Ricardo Dueña~ Trigueros.

7-Beetho\"en. Sonata Pathetica, por la
pianista Na talia Ramos.

g-cweber , Invitación al Va lse, por la alum
na señorita Berta González Sol.

9--\Veber. Perpetum Mobile, por la pía,
nista Natalia Ramos.
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